
  
    
    

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez llevo el presente proceso con 

informe que la parte ejecutante solicita la entrega física de las garantías. 

 
 
Santa Marta, 24 de marzo de 2022 

 
 
 

ANA MILENA RONCALLO BERNIER  
Secretaria 

 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 
Rad. E. 20.0030.00 
  
Ejecutante:   Banco de Bogotá S.A.  
Ejecutado:    Leonardo Del Vecchio Martínez y/o 
 
 
Santa Marta, Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022)   

 
En consideración a que en el presente se retiró la demanda cuando nos encontrábamos con 

restricciones para acceder a los expedientes, de tal manera que no hizo entrega física de la 

demanda y sus anexos, por secretaría efectúese la entrega de las garantías que se 

acompañaron a la demanda; luego de lo cual procédase al archivo del mismo.  

 

Notifíquese y Cúmplase 
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